
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2002, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a D. Rafael Blasco Plá, Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 22 de

junio de 2001 (B.O.E. de 28 de julio) y acreditados por el inte-
resado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1.888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud
de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art.
13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/85, de 30
de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Extremadura, en el
área de conocimiento de Bioquímica y Biología Molecular, del
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1. Estudio de Impacto Ambiental suscrito por técnico competente
para las siguientes actividades:

1. l. Construcción de charcas.

1.2. Modificación de Tendidos eléctricos.

1.3. Adecuación del entorno de puntos de interés botánico y
árboles singulares.

1.4. Recuperación de setos y riberas.

2. Memoria valorada según modelo formalizado y presupuesto justifi-
cativo, suscrito por el solicitante para el resto de las actividades

3. Para todos los casos se deberá presentar la siguiente
documentación:

3.1. Plano topográfico a escala 1:50.000 de la localización de la finca.

3.2. Plano de la finca donde se señalen las actuaciones a realizar
a escala 1:25.000 ó 1:10.000, o similares, así como la localización
de las especies protegidas si las hubiera.

3.3. Croquis detallado que facilite el acceso a la finca y la perfec-
ta localización de la superficie de trabajo.

3.4. Fotocopia compulsada del D.N.I. actualizado.

3.5. Documentos acreditativos de la constitución de la sociedad
y C.I.F., en el caso de personas jurídicas, incluidas las Comuni-
dades de Bienes, y de las facultades de las personas para
representarlas.

3.6. Documentación que acredite la propiedad de las fincas para
las que se solicita ayuda, o en el caso de que el solicitante sea
el titular de la explotación pero no sea el propietario del suelo
o/y el vuelo de la finca objeto de ayuda, el documento que acre-
dite la conformidad del propietario.

3.7. Para los titulares de explotaciones agrarias, Certificado actua-
lizado de estar inscrito en el Registro de Explotaciones Agrarias
expedido por esta Consejería.

3.8. Para los propietarios de fincas que no tengan cedidos ningu-
no de sus aprovechamientos (agrícola o cinegético), Declaración
Jurada del solicitante sobre tal extremo.

3.9. Fotocopia compulsada del Alta de Terceros de la Consejería
de Economía, Industria y Comercio, debidamente sellada por la
Tesorería General de la Junta de Extremadura.

DOCUMENTOS A PRESENTAR:

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS



Departamento de Bioquímica y Biología Molecular y Genética, a
D. Rafael Blasco Plá.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el
B.O.E.

Badajoz, 18 de julio de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2002, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a D. José Antonio Oyola Velasco,
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado
por Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 22
de junio de 2001 (B.O.E. de 28 de julio) y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1.888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre),
referidos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en
virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art.
13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/85, de
30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar
Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Extrema-
dura, en el área de conocimiento de Estadística e Investigación
Operativa, del Departamento de Matemáticas, a D. José Antonio
Oyola Velasco.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-

tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 20 de julio de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2002, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a D. Manuel Montanero Fernández,
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 22 de
junio de 2001 (B.O.E. de 28 de julio) y acreditados por el intere-
sado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1.888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de
las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de
25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado
Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/85, de 30 de abril (B.O.E.
de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad de Extremadura, en el área de conocimien-
to de Didáctica y Organización Escolar, del Departamento de
Ciencias de la Educación, a D. Manuel Montanero Fernández.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 27 de julio de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ
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